
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00596 00 
Tipo de Proceso: Solicitud de amparo de pobreza 
 

Téngase en cuenta que a través de la Personería de Fusagasugá, se designó 
apoderado que represente al señor JUAN CARLOS IPIALEZ PRADA en virtud del 
amparo de pobreza concedido por este juzgado, quien tomó posesión ante este 
Despacho, y quien lo representará en el proceso que deberá adelantar con ocasión 
a la designación que se le hizo. 
 
Como se encuentra satisfecha la pretensión elevada por el señor JUAN CARLOS 
IPIALEZ PRADA en su solicitud, se procederá con el archivo de estas diligencias, 
tal y como se indicó en auto del 07 de octubre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


